
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063201900022-00 

 
En ejercicio de la facultad prevista en el inciso 2º del parágrafo 

3º del artículo 390 del Código General del Proceso, se dictará sentencia 

anticipada acorde al numeral 2º del artículo 278 ejúsdem, sin necesidad de 

convocar a los extremos procesales a la audiencia de que trata el articulo 392 

ibídem.  

 
En efecto, es evidente que las únicas pruebas por practicar 

corresponden a las documentales aportadas al proceso, las cuales se decretan 

mediante esta providencia.  

 
Así las cosas, se pone en conocimiento de ambas partes lo antes 

decidido, para que en el término de ejecutoria de este proveído efectúen las 

manifestaciones que consideren pertinentes. Cumplido el plazo, ingresará el 

proceso al despacho para dictar la sentencia. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 

 
No. de Estado 14 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                      Ref.11001400306320190153600  

 
Vista la solicitud de la parte demandante, por concurrir los 

presupuestos del inciso 1º del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 
1º) TERMINAR, por pago total, el proceso ejecutivo promovido por 

BANCO DE BOGOTA S.A. contra Irma Rocío Torres Rodríguez. 

 
2º) LEVANTAR las cautelas que se hubiesen practicado. Si existen 

embargos de remanentes, la Secretaría obrará de la manera que en derecho 

corresponde. Entréguense los oficios a la parte demandada para su trámite. 

 
3º) A costa de la parte demandada, desglósense los documentos base 

de la acción. Déjense las constancias de ley, con la anotación de que la obligación 

se encuentra cancelada. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 16 de febrero de 2022 
 

No. de Estado 14 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063201901840-00 

 
Con fundamento en el título ejecutivo aportado con la 

demanda MARÍA JIMENA MAESTRE PIÑERES promovió trámite 

ejecutivo contra NISIMBLAT GROUP S.A.S., luego de lo cual, se dictó el 

mandamiento de pago fechado 17 de octubre de 2019, providencia 

notificada a la parte demandada conforme las previsiones del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, quien guardó silencio.  

  
Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 

2° del artículo 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado […]”.  

  
Precisado lo anterior, como el documento adosado con la 

demanda (sentencia de fecha 21 de julio de 2017 proferida por la Delegatura 

para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industrita y 

Comercio), en un instrumento apto para servir de título ejecutivo contra la parte 

convocada, según lo previsto en el artículo 422 del Estatuto Adjetivo, se 

acreditan motivos suficientes para que, en aplicación de la norma adjetiva 

invocada en el acápite anterior, se imponga la prosecución del trámite en los 

términos que quedarán consignados en la parte resolutiva de esta 

providencia.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
  1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago fecha 17 de octubre de 2019. 

 
  2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 



  3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la 

suma de $135.000, por concepto de agencias en derecho, conforme a los 

artículos 361 y 366 ibídem. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 

 
No. de Estado 14 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063201902351-00 

 
1º) No es factible tener en cuenta el intento de notificación a 

que refiere la documentación precedente, por cuanto, por un lado, no se 

acreditó el envío del citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P. y, por otro, 

no se indicó el término a partir de cuando se entendía notificada la convocada, 

que conforme al art. 292 ibídem, es al finalizar el día siguiente al de la entrega 

de la correspondencia en el lugar de destino. 

 
Por lo anterior, deberá intentarse nuevamente la notificación de 

la ejecutada teniendo en cuenta para el efecto los cánones antes citados, y 

además que la remisión de la documentación se efectúa a un lugar distinto al 

de esta sede.  

 
2º) Secretaría contabilice nuevamente el término ordenado en 

el auto de fecha 9 de septiembre de 2021. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

 

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 

 
No. de Estado 14 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003063202000014-00 

 

Con aportación a la demanda de un pagaré, RF ENCORE S.A.S. 

promovió trámite ejecutivo contra JHONATAN JOSÉ CONTRERAS SILVA, 

tras lo cual, el Juzgado dictó el mandamiento de pago calendado 16 de enero  

de 2020, providencia notificada a la parte ejecutada en los términos del artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, quien en el término de traslado no contestó la 

demanda, por lo que resulta entonces procedente aplicar lo normado en el 

inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado”. 

 

En este asunto, en efecto, se aportó un pagaré, el cual, por reunir 

los requisitos que les son propios a los títulos valores de este linaje y de 

conformidad con lo previsto en los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, 

es un documento apto para servir de títulos ejecutivos contra el aquí 

demandado, quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago plasmada 

en el citado instrumento privado, motivos suficientes para que, en aplicación 

de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga la 

prosecución del trámite en los términos consignados en la parte resolutiva de 

esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

  1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago fecha 16 de enero de 2020. 

  

  2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 



  3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la 

suma de $962.300, por concepto de agencias en derecho, conforme a los 

artículos 361 y 366 ibídem. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 

 
No. de Estado 14 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003063202000055-00 

 

Con aportación a la demanda de una letra de cambio, ARNOLDO 

DELGADO COTE promovió trámite ejecutivo contra SANTIAGO MARÍN 

PARRA, tras lo cual, el Juzgado dictó el mandamiento de pago calendado 5 

de febrero de 2020, providencia notificada a la parte ejecutada por conducta 

concluyente, quien en el término de traslado no contestó la demanda, por lo 

que resulta entonces procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 

440 del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 

 

En este asunto, en efecto, se aportó una letra, el cual, por reunir 

los requisitos que les son propios a los títulos valores de este linaje y de 

conformidad con lo previsto en los artículo 621 y 671 del Código de Comercio, 

es un documento apto para servir de título ejecutivo contra el aquí demandado, 

quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago plasmada en el citado 

instrumento privado, motivos suficientes para que, en aplicación de la norma 

adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga la prosecución del trámite 

en los términos consignados en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

  1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el 

mandamiento de pago fecha 5 de febrero de 2020. 

  

  2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

  3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades 

indicadas por el artículo 446 del Código General del Proceso. 



4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la 

suma de $400.000, por concepto de agencias en derecho, conforme a los 

artículos 361 y 366 ibídem. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2-  

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 

 
No. de Estado 14 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA -Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202000306-00 

 
Se requiere al extremo actor con el fin que dé cumplimiento al 

auto de fecha 8 de noviembre de 2021, concretamente, que demuestre que 

remitió a su contendiente la demanda, anexos y mandamiento de pago.   

 
Secretaría contabilice nuevamente el término otorgado en 

proveído del pasado 9 de septiembre y libre, inmediatamente, las 

comunicaciones ordenadas en providencia de 8 de noviembre de 2021. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 

 
No. de Estado 14 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202000679-00 

 
En cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de tutela de fecha 

14 de febrero del cursante año, proferida por el Juzgado 23 Civil del Circuito 

de esta ciudad, el Juzgado DISPONE:  

 
1º. Dejar sin valor ni efecto jurídico el interlocutorio de fecha 

29 de noviembre de 2021, por medio del cual se terminó el proceso por 

desistimiento tácito, y los demás que se emitieron con posterioridad.  

 
2º. En su lugar, Secretaría proceda conforme a lo dispuesto 

en el numeral segundo del auto mandamiento de pago de fecha 8 de 

septiembre de 2020, esto es, a realizar el emplazamiento ordenado, pero 

únicamente respecto de la convocada María Cristina Chavarro Medina, dado 

que la ejecutada Clara Isabel Chavarro Medina se encuentra debidamente 

vinculada al asunto. 

 
  Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202000724-00 

 
1º) Téngase en cuenta que la parte demandada se notificó en debida 

forma del mandamiento de pago por intermedio de curador ad litem, y dentro 

del término de ley propuso una excepción de mérito, de la que a su turno se 

corre traslado a la parte actora, de conformidad con lo normado en el numeral 

1° del artículo 443 del Código General del Proceso, por diez (10) días. 

 
2º) Frente a la petición de fijar gastos de curaduría, el auxiliar 

deberá estarse a lo aquí dispuesto en auto de fecha 7 de octubre de 2021, por 

medio del cual se taso la suma por dicho concepto.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                      Ref.11001400306320210032600  

 
Téngase en cuenta que la demandante, en la oportunidad concedida, descorrió 

el traslado de las excepciones. 

 
Por encontrarse trabada la Litis, se señala la hora de las 9:00 a.m., del 24 de 

mayo de 2022, a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 

C.G.P., en la cual se practicaran todas las actividades previstas en los artículos 372 y 

373 ibídem, así: 

 
1° En armonía con lo establecido en el num. 1°, art. 42, ib., se insta a los 

abogados de las partes para que comuniquen y hagan comparecer a sus mandantes 

a la diligencia indicada, acudiendo con la debida instrucción para todas las etapas 

que en la diligencia se practiquen, ya que su no comparecencia acarrea las 

consecuencias que establece el numeral 4° del artículo 372 ejusdem. 

 
2° Se tendrán como pruebas documentales las aportadas por las partes, 

en las oportunidades procesales correspondientes. 

 
3° En la citada diligencia, los extremos responderán el interrogatorio de 

parte que, de manera oficiosa, les practicará el Despacho, de conformidad con lo 

previsto en el inciso 2° del numeral 7° del artículo 372 de la codificación adjetiva. 

 
Por su parte, el demandado responderá el interrogatorio de parte que le 

formulará el extremo actor, sin que exceda diez (10) preguntas. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 16 de febrero de 2022 
 

No. de Estado 14 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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Encontrándose el proceso para resolver sobre la viabilidad de 

asumir su conocimiento, el Despacho vislumbra, con apoyo en lo 

preceptuado en el artículo 139 del C.G. del P., la necesidad de suscitar 

conflicto de competencia al Juzgado 54 Civil Municipal de esta ciudad, el 

cual, mediante proveído de 10 de mayo de 2021, rehusó el mortuorio de 

Leonor Cerón De Méndez, pretextando que el valor del único bien relicto no 

supera los 40 SMLMV, pues asciende a la suma de $33.679.000.  

 

Antes de exponer las razones que fundamentan la anunciada 

determinación, es importante memorar que, de conformidad con el numeral 

1º del artículo 26 del Código General del Proceso, la cuantía en esta clase 

de juicios se establece “por el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (Subrayado por el Despacho). 

 

Por su parte, el numeral 5º de la codificación en comento prevé 

que “En los procesos de sucesión, por el valor de los bienes relictos, que en 

el caso de los inmuebles será el avalúo catastral.”. 

 

Desde esa óptica, es diáfano que el Juzgado 54 Civil Municipal 

de Bogotá, al momento de repeler las presentes diligencias, desconoció el 

canon antes citado, pues si se mira con detenimiento el asunto, su cuantía 

se determinó desde el momento en que fue radicado el incoativo, esto es, el 

30 de enero de 2019, calenda para la cual la mínima cuantía ascendía a 

$33.124.640. 

. 

Así las cosas, examinado el presente asunto, es evidente que 

para la fecha de presentación de la demanda ante el Juez Civil Municipal de 

Chaparral-Tolima (quien declaró probada la excepción previa falta de 

competencia por el factor territorial y ordenó remitir el expediente a los 



Juzgados Civiles Municipales de Bogotá), el avalúo catastral del bien relicto 

ascendía a $33.679.000 (conforme certificado catastral de fecha 14 de 

enero de 2019), por lo que se concluye que se trata de un proceso de 

menor cuantía, cuyo conocimiento está atribuido a los Juzgados Civiles 

Municipales (y así lo entendió el Juez de Chaparral), en virtud de lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJ-11127 de doce (12) de octubre de dos mil 

dieciocho (2018), expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio del cual se cambió de denominación a esta unidad judicial, medida 

prorrogada por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 de 7 de noviembre de 2019, 

PCSJA20-11660 de 6 de noviembre de 2020 y PCSJA21-11874 de 2 de 

noviembre de 2021. Véase entonces, que, a partir del primero (01) de 

noviembre del año 2018 esta célula judicial quedó a cargo únicamente de 

los asuntos de mínima. 

 

Por mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cinco de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO:  PROVOCAR conflicto de competencia frente al 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá. 

 

SEGUNDO:   En consecuencia, remitir las diligencias a la 

Oficina de Reparto de los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad, con 

el fin de que se dirima el conflicto de competencia suscitado en el ordinal 

precedente. En su oportunidad, envíese el expediente por la Secretaria para 

que se cumpla con lo previsto en el inciso 4º del artículo 139 del Código 

General del Proceso, previas las constancias del caso.  

 

Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Dado que en la comunicación enviada a la ejecutada se indicó de 

manera incorrecta tanto la dirección física como el email de esta sede judicial 

(calle 10 No 14-32 piso 2, cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), el Despacho no 

avala dicho trámite. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Téngase en cuenta que la demandada en su debida oportunidad 

propuso excepciones de mérito. 

 
De esas defensas, por Secretaría, córrase traslado en la forma prevista 

en el artículo 110 en concordancia con el inciso 6° del artículo 391 C.G. del P. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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1. Téngase en cuenta que el demandado Argenis Manuel Wilchez Julio, fue 

notificado de la orden apremio conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, quien en la oportunidad concedida guardó silencio. 

 
2. Previo a continuar con el curso del proceso, se requiere a la parte actora 

para que allegue el original del título valor base de recaudo a la sede del Juzgado 

en horario judicial del diez (10) de marzo del cursante año. 

 
Notifíquese,   

   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 16 de febrero de 2022 
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1º) Téngase en cuenta para todos los efectos legales que el 

convocado se notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 
2º) Previo a continuar con el curso del proceso, se requiere a 

la parte actora para que allegue el original del título base de recaudo a la sede 

del Juzgado en el horario judicial del diez (10) de marzo de 2022. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  
 

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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No se tiene en cuenta el intento de notificación que antecede, dado que en 

la comunicación enviada (a la dirección física del extremo demandado), se aludió 

al canon 8 del Decreto 806 de 2020, el cual fue previsto, únicamente, para cuando 

la notificación se realiza a través de mensajes al canal digital de la parte 

convocada. 

  
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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1. Téngase en cuenta que el demandado Jairo Otoniel Barrera Cely fue 

notificado de la orden apremio conforme las previsiones del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 y que en la oportunidad concedida guardó silencio. 

 
2. Previo a continuar con el curso del proceso, se requiere a la parte actora 

para que allegue el original del título valor base de recaudo a la sede del Juzgado 

en horario judicial del diez (10) de marzo del cursante año. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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1. Téngase en cuenta que la demandada Marcela Viviana Canas Henao, 

fue notificada de la orden apremio conforme las previsiones del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, quien en la oportunidad concedida guardó silencio. 

 
2. Previo a continuar con el curso del proceso, se requiere a la parte actora 

para que allegue el original del título valor base de recaudo a la sede del Juzgado 

en horario judicial del diez (10) de marzo del cursante año. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

el término concedido en auto anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO de la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320210151800.  

 
Al tenor a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso, y 

como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1° del auto 

inadmisorio, se rechaza la demanda. 

 
Véase que, esta sede judicial fue enfática en señalar que el título valor 

debía estar en custodia del abogado y no de su mandante, y que en esos términos 

debía realizarse el juramento. 

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 16 de febrero de 2022 
 

No. de Estado 14 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        

                                                                      Ref.11001400306320210151900  

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del 

Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 

621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor del BANCO DE BOGOTA S.A. contra 

INNOMARKET S.A.S. y LINA MARCELA GÓMEZ ROJAS, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

  1°  $29´251.935 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital 

contenido en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 Sobre costas procesales se resolverá en su debida 

oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada 

en la forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia 

con el Decreto 806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 

431 y 442 ibídem).  

 



Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar 

cuenta de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería al abogado Elkin Romero Bermúdez, 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        

                                                                      Ref.11001400306320210152000  

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del 

Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 

621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO S.A. 

contra EDILBERTO CABARCAS GÓMEZ, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

  1°  $24.064.734 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre la suma de 

$17.103.578 liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 Sobre costas procesales se resolverá en su debida 

oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada 

en la forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia 

con el Decreto 806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 

431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar 

cuenta de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 



 
  Se reconoce personería al abogado Esteban Rodríguez 

Vasco, como endosatario en procuración de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320210152100.  

 
Al tenor a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso, y 

como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1° del auto 

inadmisorio, se rechaza la demanda. 

 
Véase que, esta sede judicial fue enfática en señalar que el título valor 

debía estar en custodia del abogado y no de su mandante (u otra persona 

jurídica), y que en esos términos debía realizarse el juramento. 

 
Aunado a lo dicho, tampoco se hizo alusión respecto sí el canal digital 

señalado en el acápite de notificaciones, aplicaba para ambos demandados tal y 

como se ordenó en el numeral 2° de la citada providencia. 

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 16 de febrero de 2022 
 

No. de Estado 14 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320210152200.  

 
Al tenor a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso, y 

como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del auto 

inadmisorio, se rechaza la demanda. 

 
Véase que esta sede judicial fue enfática en señalar que el título valor y 

escritura pública debían estar en custodia del abogado y no de su mandante (u 

otra persona jurídica), y que en esos términos debía realizarse el juramento. 

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 16 de febrero de 2022 
 

No. de Estado 14 
 

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 
Secretaria 

mc 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 1100140030632021001523-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 2º del auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
Lo anterior, dado que no informó el valor de capital de cada una 

de las cuotas vencidas ni el capital acelerado, únicamente se limitó a incluir en 

la pretensión primera el capital total, más sus intereses (2) y en las restantes 

a cobrar intereses moratorios sin especificar sobre qué sumas se debían 

liquidar los mismos.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 1100140030632021001525-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 
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Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 1100140030632021001526-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 

 
No. de Estado 14 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 1100140030632021001527-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 

 
No. de Estado 14 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202101532-00 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de PLINIO 

ANTONIO CARO MUÑOZ contra WILLIAM RUBIANO ESPINOSA por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título valor base de la 

ejecución: 

 
1º) $2’000.000, por concepto de capital contenido en la letra 

de cambio aportada con la demanda. 

 
1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 15 de diciembre de 2018, hasta cuando se verifique 

el pago. 

 
Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020; 291 y 292 del estatuto adjetivo, de 

ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
Se reconoce al Juan Carlos Simijaca Arias, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 
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Secretaria. 
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Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al 

abogado que representa a la parte demandante para que, en el término de 

ejecutoria de esta decisión, presente la demanda debidamente integrada 

conforme al numeral 4º del auto inadmisorio, so pena de ser rechazada.   

 
Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 1100140030632021001535-00 

 

En aplicación de lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, y habida cuenta que se encuentran reunidos los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 85 ibídem, en concordancia 

con el numeral 1° del artículo 384 ejúsdem, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO que promueve SOLUCIONES INMOBILIARIAS 

TANIS S.A.S. contra CLAUDIO ROBERTO CIFUENTES GONZÁLEZ y 

DIANA CAROLINA ESCOBAR CAMARGO. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada de la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 del Código 

General del Proceso, y por el término de diez (10) días al tenor a lo dispuesto 

en el artículo 391 ídem. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme al artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, o en los términos de los artículos 291 y 292 del 

C.G. del P., siempre que las condiciones lo permitan.  

 

Tramítese por la vía del procedimiento verbal sumario, aplicando, 

en lo pertinente, lo señalado en el artículo 392 ibídem.  

 

 

 

 

 

 



Se reconoce a la abogada Catalina Rodríguez Arango, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 1100140030632021001300-00 

 
1º) No se avala la notificación que antecede por cuanto la 

comunicación pertinente se remitió a una dirección física que no electrónica, y 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020 únicamente permite su uso para mensajes 

de datos enviados a los canales digitales pertinentes.   

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 
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Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 
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                                                                      Ref.11001400306320210153800  

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos 

por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el 

título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y 

concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 
 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y 

FINANZAS COOAFIN contra JAIRO ANTONIO DELGADO VENEGAS, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 
  1°  $4.298.589 m/cte., por concepto de 26 cuotas de capital 

comprendidas entre abril de 2011 y mayo de 2013, discriminadas en las 

pretensiones de la demanda. 

 

2°  $1.193.627 m/cte., por concepto de intereses remuneratorios 

sobre las cuotas descritas en el numeral anterior. 

 

  3°     $156.000 m/cte., por concepto de seguro sobre las cuotas 

comprendidas entre abril de 2011 y mayo de 2013, a razón de $6.000 cada uno. 

 

4°        Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota 

y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

. 

 Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



  Se reconoce personería a la abogada Jeraldine Ramírez Pérez, 

como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 1100140030632021001539-00 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 

468 del Código General del Proceso, acción especial de efectividad de la 

garantía real, en concordancia con el artículo 422 ibídem, a más de los 

consagrados en el artículo 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra JULIÁN ANTONIO CRISTANCHO ALCALA, por 

las siguientes sumas de dinero instrumentadas en el título ejecutivo (escritura 

pública + pagaré) base de la ejecución: 

 

1º) $24’845.361,83, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

 

1.1. Por los intereses de mora liquidados a la tasa del 15.38% 

efectiva anual, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

desde el 10 de diciembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

2º) $1’593.605, por concepto de 7 cuotas en mora conforme 

a la pretensión c del libelo, causadas entre el 15 de mayo y 15 de noviembre 

de 2021. 

 

2.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa del 15.38% 

efectiva anual, liquidadas desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

las cuotas en mora, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

3º) $1’362.770, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

aplicando, en lo pertinente, el procedimiento señalado en el artículo 392 del Código 

General del Proceso, por remisión del numeral 2º del artículo 443 ídem. 



Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º del Decreto 806 de 2020; 291 y 292 del estatuto 

adjetivo, de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de 

cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la 

notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

  Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto 

de la garantía real. Ofíciese.  

 

Se reconoce a la abogada Carolina Abello Otálora, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 
Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
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                                                                      Ref.11001400306320210154100  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

el término concedido en auto anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 1100140030632021001542-00 

 
Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS SC contra FRANCISCO SILVIO RONDON QUINTERO, 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los títulos valores base 

de la ejecución: 

 

1º) $13’345.185, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

 

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir del 13 de octubre de 2021, hasta cuando se verifique 

el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 o, en su defecto, bajo los 

parámetros de los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo, de ser necesario, 

y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del 



mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 
Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones 

enviadas para efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo 

electrónico del Juzgado. 

 
Se reconoce al abogado Jairo Alonso López Duque, como 

apoderado judicial de la actora, en los términos del poder conferido.  

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

Jr. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
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                                                                      Ref.11001400306320210154300  

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos 

por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el 

título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y 

concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de SISTEMA INTEGRAL LECTURA INTELIGENTE 

S.A.S. -SILI S.A.S- contra EDUARDO MARCIALES, por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en la letra de cambio base de la ejecución: 

 

  1°    $6.500.000 m/cte., por concepto de capital de la obligación. 

 

  2°    Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



  Se reconoce personería al abogado Jhoan Alexis Hincapié Pérez, 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 1100140030632021001544-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por Secretaría las constancias 

correspondientes 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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de la fecha 16 de febrero de 2022 
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Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                      Ref.11001400306320210154500  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

el término concedido en auto anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado  

De fecha 16 de febrero de 2022 
 

No. de Estado 14 
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Secretaria 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 1100140030632021001548-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por Secretaría las constancias 

correspondientes 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 

 
No. de Estado 14 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        

                                                                      Ref.11001400306320210154900  

 

Reunidos los requisitos del artículo 490 y 491 del Código General del 

Proceso, el Juzgado ADMITE la presente SUCESIÓN, en consecuencia, se 

DISPONE: 

 

1°) DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 

sucesión intestada de PEDRO JOSÉ AMOROCHO VEGA (q.e.p.d.). 

 

2°) ORDENAR el emplazamiento de las personas que se consideren 

con derecho a intervenir en este sucesorio de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 490 ibídem, concordante con el artículo 108 de la obra en cita.  

 

Para el efecto, por Secretaría, inclúyase el emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

3°) RECONOCER a ALICIA BENAVIDES VEGA, como heredera del 

causante (hermana), quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

4°) Notificar este proveído a ELÍAS BENAVIDES VEGA y LELIO 

BENAVIDES VEGA (hermanos del causante) en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020., haciéndole las 

previsiones de que tratan los artículos 492 del C. G. del P., y 1289 del C. C. 

 

5°) De conformidad con el artículo 844 del Estatuto Tributario, 

ofíciese a la DIAN- OFICINA DE COBRANZAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

IMPUESTOS NACIONALES y SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, 

informándole el nombre de la causante y el avalúo o el valor de los bienes. 

 
 
 
 
 



6°) Se ORDENA inscribir este asunto en el Registro de Sucesiones, 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 
 Se reconoce personería a la abogada María Helena Cárdenas 

Chaves, como apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 1100140030632021001537-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 

 
No. de Estado 14 
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Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 1100140030632021001551-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
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Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320210155200.  

 
Al tenor a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso, y 

como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1° del auto 

inadmisorio, se rechaza la demanda. 

 
Véase que, esta sede judicial fue enfática en señalar que el título valor 

debía estar en custodia del abogado y no de su mandante, y que en esos términos 

debía realizarse el juramento. 

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 1100140030632021001553-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda. 

 
Lo anterior, dado que no aportó las evidencias de cómo obtuvo 

el correo electrónico del convocado, sino que se limitó a reiterar lo ya 

manifestado en el escrito inicial.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                      Ref.11001400306320210155500  

 
Por encontrarse reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422, 468 y concordantes del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 
 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía para la efectividad de la garantía real, a favor del BANCO CAJA 

SOCIAL S.A. contra FLOR ÁNGELA LÓPEZ OJEDA por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 
1.) La cantidad de 3118.6353 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $897.768.73 m/cte., por concepto de 13 

cuotas de capital adeudadas para las mensualidades comprendidas entre 

noviembre de 2020 y noviembre de 2021. 

 
1.1.)  Los intereses de mora calculados a la tasa equivalente a 1.5 

veces el interés remuneratorio pactado en el pagaré, de conformidad con el 

artículo 19 de la Ley 546 de 1.999 y en todo caso sin que supere el tope máximo 

permitido por la ley, los cuales deberán ser liquidados desde el día siguiente al 

que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago real y efectivo de 

la obligación. 

 
2.) La cantidad de 93116.8925 UVR, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $26.805.774 m/cte., por concepto de 

capital acelerado. 

 
2.1.) Por los intereses de mora sobre el capital descrito en el 

numeral 2° calculados a la tasa equivalente a 1.5 veces el interés remuneratorio 

pactado en el pagaré, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 546 de 1.999 y 

en todo caso sin que supere el tope máximo permitido por la ley, los cuales 

deberán ser liquidados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago real y efectivo de la obligación. 

 
  Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 



diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 
Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble hipotecado, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50S-

40713043. Ofíciese a la oficina de Instrumentos públicos correspondiente para la 

inscripción del embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición 

del aludido bien.  

 
Se reconoce personería al abogado Hernán Manrique Callejas, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 
Notifíquese,   

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 1100140030632021001559-00 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra JHON MILTON MOSQUERA LEUDO por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $6’780.259, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

   

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

desde el 14 de diciembre de 2021, hasta cuando se verifique el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020; 291 y 292 del estatuto adjetivo, de 

ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 



 

Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 

La demandante actúa en causa propia, por intermedio de la 

abogada Carolina Abello Otálora. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

Jr. 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 43e1efe8c632007dadade2bfd1c457761cc1758a6f1aa60a23a14a6a7637ff8c

Documento generado en 01/02/2022 08:12:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        

                                                                      Ref.11001400306320210156100  

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del 

Proceso y el título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 

621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra DEISY ALBORNOZ 

RINCÓN por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución: 

 

  1°  Por la suma de $15.768.036 m/cte., por concepto de 

capital de la obligación representado en el pagaré base de recaudo. 

 

  2°  Los intereses moratorios causados sobre el capital 

contenido en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

  Sobre costas procesales se resolverá en su debida 

oportunidad. 

  
 SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada 

en la forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia 

con el Decreto 806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 

431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar 

cuenta de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 



  Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa en 

causa propia a través de la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA. 

 

Notifíquese,   

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202101562-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda. 

 
Lo anterior, dado que no aportó el poder con las precisiones 

requeridas en el proveído inadmisorio ni tampoco aclaró el nombre de la 

convocada en el libelo.  

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 

 
No. de Estado 14 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        

                                                                      Ref.11001400306320210156300  

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos 

por los artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el 

título valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y 

concordantes del Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía a favor de ARC ABOGADOS S.A.S contra MAURICIO ZARATE 

ZÚÑIGA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra de 

cambio base de la ejecución: 

 

  1°    $5.033.894 m/cte., por concepto de saldo de capital de la 

obligación. 

 

  2°    Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

  3°    Se niega librar mandamiento de pago por concepto de intereses 

corrientes puesto que los mismos no fueron pactados, conforme consta en el título 

valor base de recaudo. 

 

  SEGUNDO: Negar la implorada orden de pago respecto de los 

intereses de plazo, en consideración a que una confrontación del cartular aportado 

y la demanda ejecutiva (en la que se hizo una mención apenas tangencial a los 

abonos hechos por el convocado, pero sin indicar sus fechas, ni montos) no 

permite determinar, con la claridad y precisión que exige el ordenamiento desde 

los albores del coactivo, la causación y cuantía de esos eventuales réditos.  

 

 TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o 

diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  



Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta 

de la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

  Se reconoce personería a la abogada Martha Yaneth Gutiérrez 

Rojas, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003063202101566-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio, se rechaza la demanda. 

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejándose por secretaría las constancias 

correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 16 de febrero de 2022 

 
No. de Estado 14 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMON WALTEROS 

Secretaria. 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

                                                                        
                                                                       Ref.11001400306320210156900.  

 
Al tenor a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del Proceso, y 

como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1° del auto 

inadmisorio, se rechaza la demanda. 

 
Véase que esta sede judicial fue enfática en señalar que el título valor debía 

estar en custodia de la abogada y no de su mandante, y que en esos términos 

debía realizarse el juramento. 

 
En consecuencia, devuélvase la misma junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 110014003063202200105-00 
 
 

Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el 

Juzgado a su rechazo apoyado en el inciso 2° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, toda vez que carece de competencia (por virtud del factor 

territorial).  

 

En asuntos como el de la referencia, son dos las reglas aplicables 

para la elección del funcionario competente para impulsarlo. Por un lado, el 

numeral 1° del art. 28 del estatuto procesal vigente (domicilio del ejecutado) y 

por otro, el numeral 3° ídem (lugar pactado para el cumplimiento de los 

compromisos adquiridos).  

 

En el sub examine, el extremo acreedor en el acápite pertinente 

invocó los dos parámetros, los cuales apuntan a la misma ciudad, esto es 

Popayán. Así las cosas, no queda duda que son los administradores de justicia 

de ese lugar los llamados a tramitar el coactivo en comento.  

 

RESUELVE:  

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, el 

presente proceso ejecutivo de JUAN SEBASTIÁN DÍAZ MAMIÁN contra 

FRANCISCO JAVIER LÓPEZ TERÁN. 

 

 

 

 

 

 



2º) En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán 

(Cauca), por conducto de la Oficina de Apoya Judicial de dicha ciudad. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez  

Jr. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003063202200106-00 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra ALBA MILENA SUSA SÁNCHEZ por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $2’879.662, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

 

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

desde el 26 de enero de 2022, hasta cuando se verifique el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020; 291 y 292 del estatuto adjetivo, de 

ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
La demandante actúa en causa propia, por intermedio de la 

abogada Carolina Abello Otálora. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

Jr. 

 JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 1100140030632022000109-00 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 422 

del Código General del Proceso y 430 ibídem, a más de los consagrados en 

los artículos 82 y siguientes ejúsdem, el Juzgado RESUELVE:   

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. 

contra JUAN CARLOS CORTES GÓMEZ por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el título valor base de la ejecución: 

 

1º) $2’506.801, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda. 

.   

1.1º) Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, a partir de la fecha de presentación de la demanda, esto es, 

desde el 27 de enero de 2022, hasta cuando se verifique el pago. 

 

Para los intereses moratorios téngase en cuenta que en ningún 

momento supere el límite de usura (artículos 884 del C. de Co. y 305 del C. P., 

en concordancia con el artículo 111 de la ley 510 de 1.999 y las Resoluciones 

expedidas periódicamente por la Superintendencia Financiera). 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Tramítese por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuantía y 

dado el caso, se aplicará, en lo pertinente, el artículo 392 del Código General 

del Proceso, por remisión expresa del numeral 2º del artículo 443 ibídem 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º del Decreto 806 de 2020; 291 y 292 del estatuto adjetivo, de 

ser necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) 

días pague la obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación 

del mandamiento de pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 



Se advierte a la actora que debe incluir en las comunicaciones 

que remita a efectos de notificar al extremo ejecutado la dirección de correo 

electrónico del Juzgado. 

 
La demandante actúa en causa propia, por intermedio de la 

abogada Carolina Abello Otálora (gerente jurídico). 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez (2) 

Jr. 
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Ref.: 110014003063202200110-00 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el 

inciso 4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, informará la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico de las 

convocadas y allegará las evidencias correspondientes. 

 
2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que 

incluirá, de ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán 

presentarse atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese, 

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 
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Téngase en cuenta que la curadora ad litem de SLING HARR ARIAS 

DURAN se notificó de la orden de pago proferida, y en la oportunidad concedida 

propuso excepción de mérito.  

 
De esa defensa se corre traslado a la parte actora por el término de diez 

(10) días, para que se pronuncie, adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer 

valer (artículo 443 C.G. del P.). 

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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1º) Teniendo en cuenta la anterior petición, por medio de la cual se 

informa que mediante Resolución No. 2022320000000189-6 de 22 de enero 

de 2022, se ordenó la liquidación de la sociedad convocada ante la 

Superintendencia Nacional de Salud, se ordena remitir el expediente a dicha 

entidad, para que sea incorporado al proceso antes aludido.  

 
2º) En el evento que existan depósitos judiciales póngase a 

disposición de la entidad antes citada, en obedecimiento a lo dispuesto en el 

parágrafo primero del artículo 3 del referido acto administrativo. 

 
Secretaria proceda de conformidad y deje las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

Jr. 
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Se procede a dictar la sentencia correspondiente dentro del presente trámite 

de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO promovido por GERMAN 

ISAÍAS NIÑO RODRÍGUEZ contra NATACHA SABINA JIMÉNEZ TORO, 

CESAR AUGUSTO JIMÉNEZ TORO y ROSALBA MEDINA SAAVEDRA. 

 
ANTECEDENTES 

 

1.      Génesis del asunto de la referencia es la demanda a la que se 

acompañó el contrato de arrendamiento, admitida por auto de 5 de marzo de 

2019, providencia que fue notificada a los demandados a través de curador ad 

litem, quien durante el término de traslado contestó la demanda, pero sin 

proponer excepciones de ningún tipo, de ahí que se dé estricta aplicación a las 

disposiciones del inciso numeral 3° del artículo 384 del C.G. del P. 

 
2. En consecuencia, es pertinente proferir la decisión de clausura 

de la instancia. 

 

LA DEMANDA 

 

Son pretensiones de la demanda, en esencia, que se declare 

terminado el contrato de arrendamiento sobre el apartamento 310, interior 5, 

ubicado en la calle 165 A No 58-62, de esta ciudad, celebrado el 16 de febrero 

de 2018 entre GERMAN ISAÍAS NIÑO RODRÍGUEZ como arrendador y 

NATACHA SABINA JIMÉNEZ TORO, CESAR AUGUSTO JIMÉNEZ TORO y 

ROSALBA MEDINA SAAVEDRA en calidad de arrendatarios y coarrendataria, 

por incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento pactados, y 

que como consecuencia de ello, se conmine a los demandados a restituirlo a 

favor del demandante. 

 

Los hechos que sirvieron de fundamento a las pretensiones admiten 

la síntesis que enseguida se propone:  

 

a) El día 16 de febrero de 2018 GERMAN ISAÍAS NIÑO 

RODRÍGUEZ -como arrendador- suscribió un contrato de arrendamiento con 

NATACHA SABINA JIMÉNEZ TORO, CESAR AUGUSTO JIMÉNEZ TORO y 

ROSALBA MEDINA SAAVEDRA  -como arrendatarios y coarrendataria-, respecto 



del ubicado en la calle 165 A No 58-62 apartamento 310 interior 5 de esta ciudad, 

identificado con matrícula n° 50N-20166445, y debidamente alinderado en la 

escritura pública 889 de 6 de marzo de 2003, por el término de un (1) año contado 

desde el 1º de marzo de 2018; b) como valor del canon se acordó la suma de 

$850.000, pagaderos dentro de diez primeros días de cada periodo contractual y 

c) para la fecha de presentación del líbelo el extremo convocado se encontraba en 

mora de los cánones de marzo a septiembre de 2018. 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Ninguna objeción cabe en torno a la concurrencia de la 

demanda en forma, jurisdicción, competencia y capacidad procesal y para ser 

parte de la que gozan los litigantes.  

 
2. Es sabido que la acción de restitución de inmueble arrendado 

es el instrumento judicial idóneo para recuperar la tenencia del bien dado en 

arrendamiento, entre otras causales, por la mora en el pago de la renta convenida 

e incumplimiento del contrato. 

 
Los presupuestos de esa acción son la prueba de la relación 

contractual de arriendo, la legitimidad de los intervinientes y la viabilidad y firmeza 

de la causal esgrimida. 

 
3.     Desde esa óptica, en lo que atañe al cumplimiento de esos 

requisitos, debe decirse que: i) la celebración y vigencia del contrato de 

arrendamiento respecto del bien materia de la restitución se encuentra 

plenamente acreditada con el contrato de arrendamiento que obra en el 

expediente, el cual, valga resaltar, no fue tachado ni redargüido de falso, por lo 

que constituye plena prueba que demuestra la existencia de esa relación jurídica 

entre las partes, así como las obligaciones recíprocas contraídas; ii) la 

legitimación tanto por activa como por pasiva deviene igualmente del citado 

convenio, en el cual figura como arrendador GERMAN ISAÍAS NIÑO 

RODRÍGUEZ y como arrendatarios los aquí demandados NATACHA SABINA 

JIMÉNEZ TORO, CESAR AUGUSTO JIMÉNEZ TORO y ROSALBA MEDINA 

SAAVEDRA; y iii) en relación con la causal invocada para promover la restitución, 

esto es, el incumplimiento del contrato en cuanto al no pago de las 

contraprestaciones mensuales señaladas en el escrito inicial, es de resaltar que 

no hubo oposición al respecto. 

 
4.       Por lo anterior, en aplicación de lo previsto en el inciso anterior 

y el numeral 3° del artículo 384 del estatuto procedimental, deberá accederse a la 



terminación del evocado acto jurídico y disponer la entrega a la parte actora del 

bien objeto de la controversia. 

 
DECISIÓN: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado el 16 de febrero de 2018 entre GERMAN ISAÍAS NIÑO RODRÍGUEZ 

(arrendador) y NATACHA SABINA JIMÉNEZ TORO, CESAR AUGUSTO 

JIMÉNEZ TORO y ROSALBA MEDINA SAAVEDRA (arrendatarios y 

coarrendataria, respectivamente), por mora en el pago de las contraprestaciones 

mensuales. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada restituir a favor de la 

parte demandante el inmueble ubicado en la calle 165 A No 58-62, apartamento 

310, interior 5, Edificio Monterrey II P.H., de esta ciudad, cuyos linderos obran en 

la demanda, dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

 
TERCERO: En el evento de no cumplirse lo ordenado anteriormente, 

se COMISIONA a la Alcaldía Local de la Zona respectiva y/o el Consejo de 

Justicia de Bogotá, para que se lleve a cabo la diligencia de restitución. Por 

secretaría se librará el despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo 

a título de agencias en derecho la suma de $500.000 m/cte.  

 
Notifíquese,   

   
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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